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Buenos Aires, 10 de noviembre de 2009. 

Autos y Vistos; Considerando: 

1°) Que a raíz de la competencia atribuida al Juzgado  

Federal de Quilmes en el pronunciamiento dictado el  8 de julio 

de 2008 (Fallos: 331:1622) y del especial régimen r ecursivo 

que se diseñó para ser aplicado en las causas que s e radicaran 

ante aquel estrado al ponerse en ejercicio la inter vención 

ordenada (considerandos 20 a 22), se vienen suscita ndo ciertas 

divergencias interpretativas entre tribunales de di stinta 

naturaleza, sede y grado acerca del recto alcance d e las 

reglas establecidas.  

Esta Corte ha tomado conocimiento de esa controver-

sia, en primer lugar, por la intervención expresame nte reque-

rida por el titular del juzgado sindicado como comp etente al 

serle revocada una resolución por la cual había asu mido el 

conocimiento de un asunto; pero también lo ha hecho  con motivo 

de una comunicación directamente efectuada por la C ámara 

Federal de La Plata en su condición de tribunal de alzada del 

juzgado de Quilmes (ley 25.519, art. 4 °), poniendo en conoci-

miento la resolución dictada en las actuaciones ind icadas, por 

la cual, para revocar el pronunciamiento según lo e xpresado 

precedentemente, interpretó las disposiciones tomad as en la 

mencionada sentencia del 8 de julio de 2008 tanto e n materia 

de competencia como del sistema recursivo (causa AL iguoro y 

Zvik c/ Municipalidad de Esteban Echeverría s/ ampa ro@, 

resoluciones del 11 de febrero de 2009 y del 3 de j ulio de 

2009, respectivamente; fs. 455/511). 

También han acudido ante este Tribunal magistrados 

federales y provinciales, elevando a esta sede actu aciones 

judiciales en las cuales se tomaron decisiones inhi bitorias en 

materia de competencia o consultando derechamente a cerca de 

los diferentes estrados que deben conocer en una ca usa 
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determinada en función de la naturaleza correspondi ente a cada 

una de las reclamaciones acumuladas en el proceso.  

2°) Que la necesidad de evitar el planteamiento de 

conflictos de competencia que comprometen directame nte la 

pronta terminación de los procesos requerida por la  más eficaz 

administración de justicia y por la adecuada tutela  de las 

garantías constitucionales de los justiciables (Fal los: 

303:688), además de desconocer el principio instrum ental de 

economía al ocasionar un dispendio en la actividad y en los 

gastos del órgano judicial y de las partes, justifi ca que este 

Tribunal tome intervención para definir cuestiones con-

cernientes a la competencia reglada en el pronuncia miento 

dictado el 8 de julio de 2008, con un alcance semej ante al que 

lo hace cuando pone en ejercicio, como lo ha hecho en 

reiterados precedentes, las facultades reconocidas por el 

ordenamiento legal en el art. 24, inc. 7 °, del decreto-ley 

1285/58, a pesar de tratarse de conflictos que no e staban 

trabados con arreglo a los recaudos exigidos por el  texto 

normativo indicado (Fallos: 178:333; 238:403; 319:3 22; 

328:3038; 329:1348; AMulticanal S.A. y otro c/ CONA DECO - 

527/05 y otro@ y su cita, Fallos: 330:2767). 

3°) Que con particular referencia a la competencia 

correspondiente a las causas que no sean de natural eza penal, 

en el pronunciamiento de que se trata esta Corte at ribuyó al 

Juzgado Federal de Quilmes el conocimiento en asunt os de di-

versa índole que fueron agrupados en tres categoría s: 

a) Los concernientes a la ejecución de la sentencia  con-

denatoria Cen los términos del art. 499 del ordenam iento pro-

cesalC de los mandatos contenidos en el programa es tablecido 

en el pronunciamiento final, dictado exclusivamente  sobre las 

pretensiones que tuvieron por objeto la prevención y la re-

composición del medio ambiente dañado en la cuenca hídrica 
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(considerando 20; parte resolutiva, punto 7 °). 

b) Los promovidos con el objeto de obtener la revis ión 

judicial de las decisiones tomadas por la Autoridad  de Cuenca 

(considerando 21; parte resolutiva, punto 7 °). 

Tras enunciar estos dos supuestos, el Tribunal pre-

cisó, a fin de poner en claro las reglas procesales , que co-

rrespondía "...declinar la intervención de toda otr a sede, de 

manera que las decisiones finales que tomare el mag istrado 

cuya intervención se ha ordenado serán consideradas  como dic-

tadas por el superior tribunal de la causa a fin de  permitir 

su impugnación por ante esta Corte...en la instanci a del art. 

14 de la ley 48, sustrayendo así de toda actuación a cualquier 

tribunal intermedio@ (considerando 21, párrafo fina l; parte 

resolutiva, punto 7 °). 

c) Los litigios relativos a la ejecución del plan, por 

acumulación; y, tras declarar que este proceso prod uce litis-

pendencia, la radicación de aquellos otros que enca ucen ac-

ciones colectivas que tengan por objeto una controv ersia sobre 

el mismo bien jurídico, aunque sean diferentes el d emandante y 

la causa petendi (considerando 22; parte resolutiva , punto 8 °). 

Esta última categoría de asuntos es, precisamente, 

la que presenta aspectos controversiales que han da do lugar a 

interpretaciones divergentes por los órganos judici ales que 

han tomado intervención en los asuntos respectivos.  

4°) Que con tal comprensión, corresponde precisar que  

la litispendencia declarada con la consecuente radi cación de 

las causas ante el juzgado al que se atribuyó compe tencia, 

está rigurosamente limitada a aquellos procesos en que el bien 

jurídico ambiental comprometido es colectivo, supra individual, 

indivisible, impersonal y no fraccionable en cuotas  

adjudicables a cada uno de sus titulares en el sent ido con-
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cordemente definido por esta Corte en la causa AHal abi, Er-

nesto c/ P.E.N. ley 25.873 dto. 1563/04" (sentencia  del 24 de 

febrero de 2009, voto de los jueces Lorenzetti, Hig hton de 

Nolasco, Maqueda y Zaffaroni). 

Se trata, pues, únicamente de aquellos casos en que  

los derechos cuya tutela se persigue corresponden a  un bien 

que pertenece a la esfera social y transindividual (conf. 

causa M.2965.XXXIX AMunicipalidad de Berazategui c/  Aguas 

Argentinas S.A.@, sentencia del 28 de julio de 2009 , conside-

rando 17).  

5°) Que la litispendencia según el preciso alcance 

definido precedentemente y con la directa consecuen cia que 

genera de desplazar la radicación del proceso ante el juzgado 

de Quilmes, alcanzará inclusive a las cuestiones qu e, pese a 

haber sido introducidas Cpor vía de pretensiones ac cesorias, 

cautelares, de medidas informativas o probatorias d e carácter 

preliminar, o bajo cualquier otro nomen jurisC en procesos que 

por su objeto principal quedan excluidos de su radi cación ante 

el juzgado de Quilmes, exhiben un contenido que est á Cexpresa 

o virtualmenteC comprendido dentro de los mandatos impuestos a 

la autoridad de cuenca en la mencionada sentencia d el 8 de 

julio, y cuya ejecución fue encomendada al juzgado indicado. 

En estos casos, la causa continuará tramitando ante  el 

tribunal competente (federal o provincial), con la única 

exclusión de la reclamación o medida que guarda con exidad en 

los términos señalados con la causa AMendoza@ y que , por ende, 

interfiere en la jurisdicción federal de naturaleza  originaria 

delegada por esta Corte en el juzgado de Quilmes, p ara 

ejecutar el fallo del 8 de julio de 2008. 

6°) Que, en cambio, cuando la lesión a este tipo de 

bienes Cde incidencia colectivaC tuviere repercusió n sobre el 

patrimonio individual, hay una diferencia sustancia l porque 
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aun existiendo una causa fáctica y normativa homogé nea, se 

pretende la satisfacción de intereses individuales,  cuyo 

ejercicio singular se encuentra suficientemente jus tificado.  

Esta segunda clase de asuntos en que no se reclama 

la tutela de un bien colectivo y en que la Corte se  declaró 

incompetente desde su primera intervención en "Mend oza" en la 

resolución del 20 de junio de 2006 (Fallos: 329:231 6) es, 

precisamente, la que está excluida de la declaració n de li-

tispendencia efectuada en la sentencia del 8 de jul io de 2008 

y, por ende, de su radicación ante el Juzgado Feder al de 

Quilmes, debiendo tramitar ante el tribunal Cprovin cial o 

federalC que resultare competente según las normas generales 

establecidas en las leyes, con el alcance sentado e n diversas 

reglas jurisprudenciales establecidas por esta Cort e para 

discernir la competencia federal y provincial en as untos de 

naturaleza ambiental (Fallos: 318:992 como primer p recedente; 

y, ulteriormente, en las causas AMendoza@ citada y AVerga, 

Ángela y otros@ (Fallos: 329:2280), sentencias del 20 de junio 

de 2006; AAsociación Civil para la Defensa y Promoc ión del 

Cuidado del Medio Ambiente y Calidad de Vida c/ San  Luis, 

provincia de y otros@, del 4 de julio de 2006 (Fall os: 

329:2469); AASSUPA c/ San Juan, provincia de y otro s@, del 25 

de septiembre de 2007 (Fallos: 330:4234); AAsociaci ón Argen-

tina de Abogados Ambientalistas c/ Buenos Aires, pr ovincia de 

y otros@, del 8 de abril de 2008 (Fallos: 331:699);  AAltube, 

Fernanda Beatriz y otros c/ Buenos Aires, provincia  de y 

otros@, del 28 de mayo de 2008 (Fallos: 331:1312); "Vecinos 

por un Brandsen Ecológico Soc. Civil c/ Buenos Aire s, provin-

cia de y otros@, del 16 de diciembre de 2008 (Fallo s: 

331:2784); y A.1284.XLIV AÁvila, Clara Rosa y otros  c/ Neu-

quén, provincia del y otros@, del 18 de agosto de 2 009).  

De ahí, pues, que las reclamaciones concernientes a  
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la tutela de derechos individuales está inequívocam ente ex-

cluida de la competencia atribuida al Juzgado Feder al de 

Quilmes, más allá de que este Tribunal Cde concurri r circuns-

tancias que lo justifiquenC lleve a cabo en la opor tunidad que 

juzgue apropiada una nueva consideración del punto que, al 

amparo de principios y reglas aceptados en sus pron uncia-

mientos, favorezca la más ordenada tramitación de l as causas 

resarcitorias promovidas a raíz de la contaminación  ambiental 

existente en esta cuenca hídrica. 

7°) Que con particular referencia al sistema recur-

sivo diseñado en la mencionada sentencia del 8 de j ulio de 

2008, cabe puntualizar que con apoyo en las caracte rísticas 

sui generis de la competencia asignada y las demás razones 

expresadas en los considerandos 20 y 21 del pronunc iamiento, 

el Tribunal contempló al recurso del art. 14 de la ley 48 por 

ante este estrado como única instancia revisora de las reso-

luciones que dictare el Juzgado Federal de Quilmes en el marco 

exclusivo de las causas comprendidas dentro de las dos 

primeras categorías señaladas en el considerando 3 ° del pre-

sente, sorteando así expresamente y sólo para esa c lase de 

actuaciones la intervención de la Cámara Federal de  Apelacio-

nes de La Plata, que es el tribunal natural de alza da según lo 

dispuesto en el art. 41 de la ley 25.519. 

En cambio, para los procesos que se acumulen o ra-

diquen ante dicha sede en los términos del consider ando 22 de 

aquella sentencia y del considerando 4 ° del presente, se 

otorgará por el Juzgado Federal de Quilmes el trámi te que 

correspondiese con arreglo a las normas procesales en vigencia 

para la clase de actuación de que se trate, dentro del cual 

queda comprendido el régimen ordinario de recursos vigente 

según el tipo de proceso Ccautelar, amparo, sumarís imo, 
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ordinarioC que se asignare, comprendiendo esta regl a la ape-

lación por ante la Cámara Federal de La Plata cuand o estuviere 

expresamente habilitada. 

8°) Que, por último, con el objeto de facilitar la 

pronta y fundada decisión de todos los conflictos y  cuestiones 

de competencia que se susciten entre tribunales a r aíz de la 

intervención asumida por el Juzgado Federal de Quil mes en 

cuestiones no penales como las que se examinan en e ste infor-

me, es conveniente establecer que el diferendo será  decidido 

en todos los casos por esta Corte, desplazando así para este 

proceso genuinamente de excepción la regla que para  los pro-

cedimientos ordinarios sólo da intervención al Trib unal cuando 

los órganos carecen de un superior jerárquico común  (decreto-

ley 1285/58, art. 24, inc. 7 °). Hay una extensa lista de 

pronunciamientos, citados en el considerando 2 °, que han 

justificado la decisión por la Corte de conflictos que no se 

encontraban trabados en el modo que lo disponen las  normas 

procesales y organizacionales en vigencia, y que ll egaron a su 

conocimiento por vías que, en las circunstancias de  esos casos 

y ante las garantías constitucionales comprometidas , fueron 

consideradas aptas por el Tribunal para establecer el órgano 

competente (Fallos: 325:3547). 

Por ello se resuelve: 1. Integrar con los alcances defi-

nidos en los considerandos la competencia atribuida  al Juzgado 

Federal de Quilmes en la sentencia del 8 de julio d e 2008 y el 

régimen recursivo establecido con respecto a dichos  asuntos. 

2. Disponer que todo conflicto de competencia que s e suscite 

entre tribunales con motivo de la competencia seña-  

-//- 
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-//-lada, será resuelto por esta Corte. Hágase sabe r al Juz-

gado Federal de Quilmes y a la Cámara Federal de Ap elaciones 

de La Plata. RICARDO LUIS LORENZETTI - CARLOS S. FA YT - ENRI-

QUE SANTIAGO PETRACCHI (según su voto) - JUAN CARLO S MAQUEDA - 

E. RAUL ZAFFARONI. 

ES COPIA 

VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQUE SANTIA GO  

PETRACCHI 

Considerando: 

Que el infrascripto concuerda con los fundamentos y  

las conclusiones del voto de la mayoría, con excepc ión del 

considerando 4 ° cuyo texto es el que sigue: 

4°) Que con tal comprensión, corresponde precisar que  

la litispendencia declarada con la consecuente radi cación de 

las causas ante el juzgado al que se atribuyó compe tencia, 

está rigurosamente limitada a aquellos procesos en que el bien 

jurídico ambiental es colectivo por perjudicar a to da la 

población, por ser un bien que pertenece a la esfer a social y 

transindividual (conf. causa M.2695.XXXIX "Municipa lidad de 

Berazategui c/ Aguas Argentinas S.A.", sentencia de l 28 de 

julio de 2009, considerando 17). 

Por ello se resuelve: 1. Integrar con los alcances defi-

nidos en los considerandos la competencia atribuida  al Juzgado 

Federal de Quilmes en la sentencia del 8 de julio d e 2008 y el 

régimen recursivo establecido con respecto a dichos  asuntos. 

2. Disponer que todo conflicto de competencia que s e suscite 

entre tribunales con motivo de la competencia señal ada, será 

resuelto por esta Corte. Hágase saber al Juzgado Fe deral de 

Quilmes y a la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata. 

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI. 

ES COPIA 


